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ADVERTENCIA U F I C U l 

LIÍ I f y r * . ordene» jr anuncio» qne haya» de inserta r«r 
•n lo» B o L S T i i r i t C U C U L Í ? »<• h i n de mandar l l Jefe 
Polltiro reapeetito, por ruvo conducto ae paiarto i )o i 
Ediiorc» df los njecciouados periódico». 

• (Rfl Tde%dt 6<U Ahrilie 1899.) 

Se pnblica todos les di»*, excepto l e í domíneos. 

P R E C I O S D E S I S C I U P C I O l * 
Bo esta capital, Herido « domicilio, l '50pe»ttaa aensaa l f i anticipadas; fofrí 

de e l la .S '50 al mei. 9 al trimestre. 1S al semestre y 1 * 5 0 por a o afio. 
• So admites inscripciones en Madrid, «o la Administración dei BOL»IIW , plaza 
de Santiago, i . - P u r ra de asta capital, directamente por ir.f di» de carta I la.' I-
miiilstrarinn. ron ineln«i»n del Importe del tiempo de sboro »p. timbres mótil"». • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LaadHpoi-einnej de las Anti.ridarff j . tXMtfO lasque 
seana instan.-ia dr parte ao pobre, s* I n s r r t v u oBrinl-
raente. asissusao eoalqolT anunni r r r n w M - i :e | | srrttr 
cío racional qo«- dimane de la» u r n a U T Ita de ii.tr ri n. 
particular pafsrin Mi r e D i i t n u M i . ' p . » i por a d i ..i.<»de 
inserción. 

Númiro m i t o 6 0 nett ino» de p*Mts # 

PARTE OFICIAL 

i uta i c ' 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia, que salie
ron en la tarde de ayer con direc
ción á la ciudad de San Sebastián, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

Ministerio as la Goismacióc 
EXprgrciOH 

SEÑOR: L a B Diputaciones provinciales 
han venido sosteniendo, con celo digno del 
mayor elogio, IHS estancina de los dementes 
pobres en los respectivos Manicomios; pero 
h a surgido siempre la dnda de si ba de ser 
la oriundez ó la vecindad de) alienado m e 
nesteroso la qoe determine la oarga del era
rio provincial en los casos moy frecuentes, 
tratándose de poblaciones importantes y oon 
IHS facilidades qne para el avecindamiento 
proporcionan las oisposiciones municipales 
vigentes, en qne el enfermo no sea hijo de l a 
provincia donde encuentra para sa dolencia, 
socorro y cuidados, por lo común p e rma
nentes y costosos. 

Con criterio vario se han discernido hasta 
el presente estas obligaciones, sin conseguir 
el normal y expedito cumplimiento de las 
mismas. Considera por tanto el Ministro que 
suscribe indispensable conciliar, aprove
chando los resultados de la experienoia, lo 
que parece más equitativo y practico de los 
sistemas ensayados hasta ahora, aliviando 
los presupuestos de las provínolas donde 
existen grandes ciudades nutridas de pobla
ción forastera, de la carga que representan 
vecindades reoientes, y dando en cambio á 
esa misma veoindad la importancia social 
y económica que reviste cuando por el 
transcurso de los afios orea derechos y obli
gaciones reciprooos entre la Administración 
y BUS administrados. 

Inspirado en estas consideraciones, el Mi-

nistro que suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de deoreto. 

Madrid 12 de Julio de 1904. 

SEÑOR: 
A L. R. P. de V M. 

J o s é S a n c h e * G n e r r a . 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Articulo l . ° Las Dlputaoiones sólo es ta

rán obligadas á recluir y sufragar las estañ
ólas de alienados pobres en los Manicomios, 
ouando se justifique previamente y con las 
debidas formalidades, además de las cir
cunstancias prevenidas en el Real deoreto 
de 19 de Mayo de 1885, que el enfermo es 
natural de la provincia. 

Art. 2.* No obstante lo prevenido en el 
artloulo anterior, ruando se justifique doc.u-
mentalmente y con todas las formalidades 

| precisas al efeoto que el alienado lleva diez 
afios de vecindad, ganada oon arreglo á 
los preceptos de la loy Mtmioipal vigente, y 
oon residencia no interrumpida, la Diputa
ción donde resfda será obligada al sosteni
miento y pago del servicio. 

Art. 3 . a En el plazo de tres meses, á 
contar desde la fecha de esta disposición, 
las Diputaciones provinciales se harán car
go de los dementes que con arreglo á las 
disposiciones de los artículos anteriores ten
gan la obligación de mantener y estén re -
cluldosaotualmente en Manicomios por otras 
Diputaciones. Transcurr ido dicho plazo, 
podrán las Dlputaoiones que sostengan 
dementes pertenecientes á otras provincias, 
mandarlos á las suyas respect ivas , impe
trando para ello el auxilio de los Gobena-
dores oivlles. 

Art. 4.° Para el traslado de los dementes 
| que hayan de ser recluidos y de los que 

actualmente lo están, y que oon arreglo al 
artículo anterior hayan de pasar á las pro
vínolas de su naturaleza , los Gobernadores 
civiles prestarán á las Diputaciones los au
xilios que éstas les reclamen, inoluso el de 

la fuerza núblioa, para seguridad y mejor 
realización de tervioio tan importante. 

Art. 6.° Quedan derogadas todas las dis
posiciones anteriores diotadas por la Admi
nistración Central que se opongan A este 
deoreto. 

Daoo en Palacio á dooe de Julio de mil 
novecientos cuatro. 

ALFONSO 
El Ministro de la Gobornación, 

José S á n c h e z G u e r r a 
• a » I • i m 

ayuntamientos 

Alcalá de Henares 
Extracto de los acuerdos tomados por el Exce

lentísimo Ayuntamiento en el primer trimes
tre del corriente año para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, conforme á lo dispuesto 
en el art. 109 de la Ley de 2 de Octubre de 
1S77. 

Sesió?i del dia í.° de Enero. 

Se constituye el Aymntamiento bajo la 
presidencia del Sr. Aloalde, D. José J a -
ramillo y Coronado, nombrado por Real 
orden del Ministerio do la Gobernaoión 
de 28 de Diciembre de 1903. 

Se proced»* á la elección de cuatro T e 
nientes de Aloalde, y de oooformidad á 
lo dispuesto en lo» ar la . 65 y 56 de la 
Ley municipal y en el número primero de 
la Real orden de 5 de Octubre de 1891, 
queda proclamado segundo Teniente de 
Aloaldo en propiedad D. Fernando Huer
ta , y primero, tercero y cuarto los sefio. 
res D. Vicente Saldan-*, D. Felipe Mar
tínez y D. Pablo Ripoll, respectivamente, 
oon caráoter interino. 

Quedaron proclamados Regidores S ín 
dicos, también oon oarácter interino, los 
Sres. D Celestino Aceitero y D. Calixto 
Hernández . 

Y acordado que las sesiones se cele
bren los días lunes, á las onoe, se levantó 
la sesión. 

Via 4 
Aprobada el aota de la anterior, q u e 

da enterado: 

http://ii.tr


2 

t . ° Del Real decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros del l.° del 
actual por la qne se nombra ana Jun ta 
para secundar y ordenar la conmemora
ción del reroer centenario de la apa r i 
ción del Quijote, do la q a e ha da formar 
parte un representante qne nombre este 
Ayuntamiento. 

2 * Del telegrama del Gobierno civil 
contestando al dirigido con motivo de la 
constitución del actual Municipio. 

3.* De la circular del mismo Centro 
interesaudo se remita oertiflouoión del 
aota de constitución del nuevo A y u n t a 
miento. 

4.° De que »-n el BOIET' .N OFICIAL de 
26 de Diciembre último se publicó el r e 
partimiento hecho por la Exorna. Dipu
tación provincial para cubrir su contin
gente, asignándose A la oiudad la «urna 
do 33.044'10 pesetas. 

Pmsh a la Comisión de Potioia u rbana 
una iustnnoia pidieado lioenoia para eje
cutar obras en la f achadade lacusanúmc-
ro 4 de la plazuela de los Santos Niños. 

Se designa por unanimidad á D. Lucas 
• •i Campo, hijo de la ciudad y Diputado 

.. Cortes por este distrito, para que la re
presente en la J u n t a creada por Rea¡ 
decreto de la Presidenoia de! Consejo de 
Ministros de 1.° del corriente a que an
tes Be ha hecho referencia. 

Se procedió A la elección de primero, 
terooro y cuarto Tenientes de Aloatdes y 
fueron proclamados los Sres. D. Vicente 
Saldftfia, D. Felipe Martínez y D. Maria
no Silverio Garoía Sánchez, respectiva
mente, y con caráoter interino, según lo 
Drevenido en el ruin 1.° de la Real orden 
de 6 de Octubre de 1891. 

Verificada votación para elegir Regi
dores Síndicos, fué proolamado D. Celes, 
tino Aceitero en propiedad por haber 
obtenido mayoría absoluta de votos, y 
D. Calixto Hernández con oarácter inte
rino por no haber reunido tal requisito. 

A propuesta de la Presidencia se sus
pende la sesióa por dos horas para que 
'os Sres. Concejales puedan ponerse de 
üouerdo para el nombramiento de Comi
siones. 

Rennudida A las quinoe, el Ayunta
miento, cumpliendo lo ordenado en el a r -
tfoolo 60 de la Ley municipal, acordó 
sean 12 el número de Comisiones en que 
o* de dividlrso, denominadas de Gobier
no interior, Consumos, Aguas, Matadero^ 
Policía urbana , Beneficencia é Ins t ruc 
ción, Cementerio, Hacienda, Obras, Pla
za de abastos y Poliola rural , y que for
men la primera los cuatro Tenientes de 
Aloalde, se componga de seis Vocales la 
segunda, de cuatro las cuatro siguientes 
y de oinoo las restaures. 

Verificadas las oportunas votaoionep, 
quedaron elegidos los señores que figu
ran en los primeros lugares de cada una, 
y quedaron constituidas. 

Se designa al Concejal 8r. Huerta pura 
qne asista con tal oaráoter á la subasta 
que se oe 'ebrará el dia 7 para contrat«r 
a ejecuoión de 'as obr-ts del alcantari l la

do, y se levanta la sesión á las diez y 
ocho y diez. 

Día li 
Se abre á las once, previa oédula con

vocatoria, conforme lo dispone el ar t icu
lo 104 de la Ley munioipai, y se aprueba 
el acta de la anterior. 

Queda enterado de que por el Gobierno 
civil se ha sancionado o! presupuesto del 
oorriente afio. 

Queda enterado de q c c en el BOLKTIK 
onc iAt de 5 del oorriente se inser ta el 
anuncio de subasta para la venia de la 

casa núm. 24 de la calle de Ta lamanca , 
propiedad del Municipio, y se designa al 
8r . Baldafia para que , como Concejal, 
asista al acto el día 15 A las once. 

Se aprueba definitivamente la subasta 
verificada el dia 7 para la reoonstruuoión 
del alcantaril lado. 

Se concede la vecindad a D . Ramón 
de A'cázar y Oohoa, jubilado de Ha-
oienda. 

Se contesta en términos afectuosos, lau
datorios y de verdadero amor á Za rago 
za, para demostrarla el «gradecimlento 
por la salutación del Ateneo, haoicndo aj 
propio tiempo saber que dioho Centro ha 
nombrado una Comisión para cooperar i 
act ivamente al mayor esplendor de las ' 
fiestas del Centenario de la aparición del 
Quijote. 

Queda enterado del acta de arqueo y 
ent rega de Cajv hucha por el 8r . Alcalde 
saliente al ent rante . 

Se procede X la elección definitiva ó?\ 
1.*, 3.° y 4 0 Teniente de Alcalde y de un 
Regidor Síndico, resultando e'egidu don 
Vicente Saldafia para el pr imer oargo; 
por deoisión de la suerte, después de dos 
votaciones empatadas , para el segundo I 
cargo D. Lorenzo Machicado, y pa ra el 
tercero D. Antonio Fernández; y , por ú ' -
timo, resultó elegido Rigidor Sindico don 
Mariano Silverio García Sánchez, levan
tándose la sesión á las doce y onarenta y 
cinoo. 

Día 18 
Se aprueba el aota de la anterior. 
Pasa á informe de la Comisión de Poh-

c a urbana dos instancias pidiendo licen
cia para obras; otra del persona! destina
do A la limpieza pidiendo aumento de 
jornal y otra solicitando la colocación de 
una luz en ol confín de la calle de Valles. 

Qae se abone eu la Tesorería de Ha
cienda las 406*25 pesetas que reclame, 
como reparo, el Tribunal de Cuentas del 
Reino á la municipal del afio 1876 A 1877 
y ooncepto de descuento de sueldos de 
empleados, sin perjuicio de ejercitar o.l 
dereoho de reintegro contra las personas 
responsables de aquella época. 

Dividir la población en seis secciones 
para el sorteo de los contribuyentes que, 
en su día, han do formar la J u u t a muni
cipal, asignándose á cada sección tres Vo 
cales, cumpliéndose así lo ordenado en el 
art . 66 de la Ley orgánica. 

Desiguar una Comisión compuesta de 
los Sres. Haídafin, Ib s r r a , Gil, Fe rnán
dez y el autor p i r a que informe lo que 
orea procedente acerca del proyecto de 
publicación de un boletín oficial muniei-
pal , presentado por el Concejal Sr. Vi-
llalvilla. 

Por seis votos contra oinoo, que no se 
oelebre aoaíón secreta para t ra tar del ex
pediente del provoco de . i lcantArll lado, 
una vez leído el art. 97 de la Ley Muni
oipai, levantándose la sesión X las doce y 
cinoue ' ta. 

Dia 27 

8e abre la sesión, previa cé lula con
vocatoria, en los términos que previene 
el ar t . 1C4 de la Ley munioipai, y se 
aprueba el acta de \u anterior. 

Que se manifieste al Exorno. Sr. Direc
tor general de Correos y Telégrafos, como 
contestación A su oficio de 21 del oorrien
te, la imposibilidad de facilitarte ¡ocal 
para la oficina de Correo», por no poseer 
edificio adecuado al efeoo, siendo sus
ceptible de arreglo ¡a oaaa que hoy o cu 
pa para que estén independientes ambos 
ramos . 

Pasan á informe de 1« Comisión de b e 
neficencia dos instancias pidiendo la In

clusión en el padrón de familias pobres 
da dos vcoicos. 

Se coneeden seis meses de licencia 
para atender al restablecimiento de su ¡ 
salud y asuntos propios al Concejal don 
Manuel Guer ra . 

Pasa A informe de la Comisión de Poli- | 
cía urbana una instancia pidiendo au to
rización para ejecntar obras en la casa 
calle Mayor, núm. 35. 

Qoeda enterado de que en la subasta 
oelebrada para ta venta de la casa n ú 
mero 24 de la calle de Talamanoa no se 
presentó proposleióu alguna, y que se 
anuncie nuevamente bajo el tipo de 3.500 
pesetas. 

Se aprueba la distribución de fondos 
para loa meses de Enero y Febrero por 
la dozava par te del Presupuesto oada 
uno y por 16 .28385 pesetas por el per io 
do de ampliación. 

Se autoriza A la Presidencia para que 
habilite sala ó despacho para los señores 
Concejales, llevándolo á cabo de acuerdo 
con la Comisión de Gobierno interior. 

Se autoriza la recomposición ó a d q u i 
sición de tres mangas para el servioio de 
incendios, y se levantó la sesión á las 
doce y quinoe minutos. 

Día 3 de Febrero 
Abierta á la hora seflilada, previa c é 

dula convocatoria, según lo preceptuado 
en el art . 104 de la Ley Municipal, se 
aprueba el acta de la anterior. 

Pasa á la Comisión de Policía u r b a n a 
una instanoia pidiendo permiso pa ra eje
cutar obras en la casa núm. 14 de la oalle 
de Santiago. 

Se aprueban oicco dietámenes de la 
misma Comisión, tres concediendo a u t o 
rización para ejeoutar las reparaciones 
de laa casas paseo de los Curas, n ú m . 9, 
p!aza de los Santos Niños, núm. 4, y cal le 
Mayor, núm. 35; otro denegatorio del 
aumento de salario al personal de la lim
pieza, por carecerse de c o d i t o en p resu
puesto para ello, y por el último se m a -
i: i ti s u á Remigio Loeches que para co
locar una nueva luz al confín de la calle 
de Valles, precisa antes estudiar la r e 
forma del a lumbrado / ú b ico. 

Que de fondos municipales se costeen 
os ¡¿asió* do entierro del Interventor d e 
consumos I) Genaro 0:<sr, y ee abone A 
a familia un* quincena del jornal que 
disfrutaba, haoiéndose constar el sent i 
miento de la Corporación por la pérd ida 
de un funcionario de gran honradez y 
que prestó buenos servicios. 

Quo se dispense del pago del arbitrio 
municipal que por remeter las rejas de lu 
planta baja que ocupa el segundo Asilo 
de San B^rnardino en la casa calle de 
Roma, debía satisfacer el Ayuntamiento 
de Madrid, en reciprocidad de las a t en -
elonu* que g u a r í a al ds esta olodad. 

S.' levantó la sesión A las doce y trein
ta minutos. 

Día 8 
Se aprueba el aota de I» anterior . 
Pasa A la Comisión de Hacienda oca 

lnsti.noih de los herederos del ex Depesi-
tar io D. José Flores pidiendo no se les 
r -cíame la suma que por descuento de 
•neldos A empleados del año 1876 A 1877 
viene exigiendo el Tr ibunal de Cuentas 
del Reino o r n o reparo á U Munioipai de 
dioho afio. 

Queda enterado de que en el BOLKTIX 
OTioiA-L del día 2 se publica el anuncio 
d t subasta para la venta de la casa n ú 
mero 24 de la calle de Talamanoa, la que 
se celebrará el ]2, y qae asista A dicho 
aoto, como Concejal, el Sr. Fe rnández . 

Conceder 20 aoaolas de flor al Ayun

tamiento de Torres para la reposición 4« 
su arbolado. 

Q u e se construyan 8 sepulturas d« ^ 
gunda d a s e y una de primera en «| X t 

rreno que estA ya vaciado en el Cernen, 
terio. 

Se oonceden dos meses de lioenola a j 
Conoejal Sr. Martínez para atender 4 
asuntos propios. 

Se aprueba el diotamen d e la C o m i 8 ^ 
de Consumos proponiendo q a - | o s 

res Gall-go y Benito satisfagan el irnoor-
te del sobraute del aceito que les resola 
en su depósito el 31 de Octubre último y 
que, de no conformarse, se celebre Junta 
administrat iva, según lo preoeptuado en 
el art . 179 del Reglamento del !mpoe«i0 

Que se traslade al hospital de San Joan 
la oooina que existe en Santa Maria | t 

Rica y que por el cantero Sr . Cast i l lo^ 
faciliten las piedras que hagan falta p ^ 
las mesetas de las esoaleras de dicha 
hospital A oambio de losas que existen cq 
el Cementerio, qne invert irá precisameli, 
te en la constiucción y tapas de sepnu 
turas . 

Que se lleve á oabo la ejecución de U 
alcantari l la del Pontón próximo al p u e o . 
te do Zulcma, que está ya empezada. 

Que se entregue A D. Ruperto Pérez I» 
ternera que se adquirió para la vacuna
ción en precio de 70 pesetas, por no hi -
bersu presentado proposiciones eu lassù, 
bastas intentadas. 

Que una Comisión compuesta de los 
cuatro Sres Tenientes y de la Presi ien-
oia, y de acuerdo con les señores repre
sentantes en Cortes, pase á Ma lrid a ges
tionar la oolooaoión de obreros en las 
obras del Estado y provinciales, levan 
táodose la sesión A las trece y cuarenta y 
oinoo. 

Día 15 
8e aprueba el aota de la anterior. 
Se queda enterado de q u e en la subas

ta verificada e) dia 12 para la venta de la 
casa núm. 24 de la calle de T-.Uni".no* 
no hubo postor, y que se intenta otra por 
el tipo d e 3 2 5 0 peeetaB. 

Se conoeden al Ayuntamiento de umi
co el número de plantas que necesite 
para la renovación de su arbolado, ti 
hubiere existencias en estos Viveros. 

Queda e- tenido de que la Presidencia 
-se dirigió A los Sres. Marqués de Ibarra 

y 1). Lucas del Campo inte.resAndo'es U 
oelocacióu de obreroi , qnienes habían 
conferenciado con los Sres . Ministro d« 
Obras públicas, Gobernador civil é Inge
niero Jefe de la provincia, y aun cuando 
parooe no podrá oonseguirsc por falta de 
consignación en los presupuestos del H¡*~ 
tado, continuarán sus gestiones por »1 
consigan real izarlo. 

Se concede la subvención diaria de un» 
peseta á Manuel Capa, por hallar* 6 

servicio dol Munioipio desde el año 1889 
y sin perjuloio de que preste servi" ' 0 

lo que se le pueda oolooar. 
Y constituyéndose en sesión scorci», 

levantó la pública A las '-noe y 
OUQOt't. 

cío-

Dia 24 
Se abre A la hora designada previ» «* 

tación, conforme lo dispone el art. 10* • 
la ley Municipal, y se aprueba «I » 0 1 * d * 
la anterior. 

Pasa A informe do la Comisión de Be-
ucencia una instancia pidiendo I» »»»o|£ 
eióu en el padrón de familias pobres; 
de Policía urbana , otra solicitando lio*** 
ola para ejeoutar obras en el edificio 00 
•ento de Sauta Ursnla. y A la de H*c ' 
da, un oüoie del Capitán de ¡a 0 , 0

 9 

Olvil interesando que el A y u n t a a , i e , , 
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le sus fondos U diferenoia do an

de 3 b o O
e

" a i q U i i e r du l acasa oaa r t e l . 
^ e ooflden al Ayuntamiento do Ca

o i p r e S e e para el embellecimien

t o Cementerio. 
t C  desestima la instaneia de los bere 

del ex Depositario D. Jo&6 Flores, 
iet

°i\io no se les reclame 406'23 pesetas 
*т£

9 e ' Tribunal d e Cuentee del 
q

°
e

 A o r desou^nto de sueldos de em

P ' S e nombra Interventor do fielato con 
eoter interino a Pedro de la Faen te . 

^3« procede al Horteo de 18 Vooales aso

m o s que han de formar la J u n t a mu

° lSe*«Pueba la cuenta del Pósito del 
afio 1903. 

Qae se cumplimente lo dispuesto en 
lo* artículos 165 У 166 Je 1*9 Ordenanzas 
municipales referente á solares y se act i 

ven los expedientes de casas ruinosas. 
Quedó enterado de los datos facilita

d a por «1 Sr. Presidente de la Comisión 
.de Haoieula aceroa de lo liquidaoión del 
presupuesto del аПо 1903, y se levantó la 
sesión á las once y cincuenta. 

Día 2 de Marzo 

Se Abre la sesión á la hora señalada 
previa cftaoión, según lo dispone el ar 

ticulo !04 de h Ley municipal, y se 
aprueba el aota de la anterior. 

Queda enturado de que la subasta para 
s venta de la casa num. 24 de la oalle 
de Telemática, a verificará el 5 del co

rriente, y designa al Sr. Fernández para 
.}'je,oiomo Concejal, asista á dicho acto,y 
se!o«enta la sesión á las опое y quince. 

Día 9 

Se aprueba el acta de la anterior. 
Qacda enterado de que en la Gaceta 

át\ diá 4 del corriente so publioa la Ley 
«de! descanso dominical. 

Pasa á la Cr.misión de Agmis una ins

t«nnia pidiendn oinoo hectolitros diarios 
para servicio do la сана núm. 1 de la ca

lle de la Imagen, y A la de Beneficencia 
otras cuntió eolioltando inclusiones en 
el padrón d.í familias pobres 

w conceden los anxilioe de la Henefl

*eencU a Alejandro Huet y Viotor Gonzá

lez У ее niega ese derecho á Rusebio Lai
a * . José Brioefio y Damián Vicens, por 
n o Acarar eo el padrón de vecinos. 

Queda enterado de que en la subasta 
celebrada el día 5 para U venta d é l a 
° «

>

* oalle do Talamano», oú:n 2i. no 
«abo postor y del contenido de una ins

tancia do Ü Pederloo Catalán ofreoiendo 
Por |« misma 2.500 peseta». 

Queda sobre la Mesa, para su estudio, 
j¡¡

 , Q forme de 1« Comisión do Hacienda 
d e o e K t n , i 0 la subvención pedida por ol 
^ P i t á n de la Guardia oivil para pego 

в I» difereoola del alquiler de la oasa 
*Urt« | . 

8 « «prueba la listribuoióu de fondos 
P*fa «i m e s a 0 l t t a í t 

Dia 14 
Se aprueba el aota de la anterior. 
Se admiten las renuncias del o*rgo de 

Vocales asociados á los Sres. D. Ceollio 
Rodríguez y D. José Cruz, y que en la 
sesión próxima se celebre nuevo sorteo 
entre las secciones á que pertenecen pa 

ra reemplazaros . 
Pasa á la Comisión de Policía urbana 

una instancia pidiendo licencia para eje

cutar obra en la oasa calle Eras de San 
Isidro, accesoria á la del paseo de la Es

tación. 
Se conoeden cinco hectolitros diarios 

del agua del viaje de Villamalea, para 
servicio do la casa núm. 1 de la calle de 
la Imagen. 

Se autoriza el revoco de la fachada do 
la casa convento de Santa Úrsula, oon el 
votoen contra del Sr. Huerta . 

Se aprueba en principio la ref i rma del 
proyecto de reconstrucción del alcanta

rillado, como resultado de la conferenoia 
celebrada eo ol día anterior por los se

ñores Coucejales con el Sr . Arquitecto,y 
se autoriza A la Presidencia para que 
firme el convenio oon el contratista p.nr.x 
el aboco de 5.500 pesetas, cantidad alza

da que ha de abonársele por agota

mientos. 
Pasa á info me de la Comisión de Po

licía rural y J u n t a pericial el proyecto 
de bases para íormar el catastro parce

lario del término munioipal, y se levanta 
la sesión á lúa dooe. 

Que •e чгкуA adquiriendo la oebada que 
a

* g a f A i u j.ara el consumo del ganado 
Propio del Monioipio, aprovechando la 
oportunidad en la baja ó a l i a de los 
Precio a. 

Que loe Sres. Conoejales celebren una 
in fe renc ia oon el Sr. Arquitecto muni 

cipal i Gfl de que o:g«n las explioacioues 
"°.te pueda dar referentes á las reformas 
^*e deban introducirse en el proyecto 
* e l alcantarillado para su menor coste. 

Se. autoria* al 3r . lnspeotor del servi

de U Beneficencia para adqai t l r sti» 
a g o n e s para reposición de los que exla

»o Santa Marta la Rué, y se levanta 
* sesión á las 13 y 15 

t a ra oon asfalto, betún y el peso de dos 
calderas que remitirá en alquiler, y q u e 
mande dos operarios para que eosefiem 
e n el tendido á los de esta looalldad. 

Que oon el personal de plantilla te eje

cuten las pequeflas obras que hay que 
llevar á oabo en ol edifioio quemadero de 
animales muertos . 

Que se adquieran 4 000 arrobas de lefia 
para los diferentes se rv idos á oargo del 
Municipio, adquiriéndose según vaya ha

ciendo falta y lo permita el estado de 
fondos. 

Que su provea decapó t e al pregonero . 
Que se siga satisfaciendo al orfeón 

«Cuna de Cervantes» la subvenoión m e n . 
anal de 25 pesetas, y que se satisfaga oon 
oargo al capi tulo de imprevistos. 

Se autoriza al Sr. Conoejal lnspeotor 
del se rv ido de la plaza de Abastos para 
que ordene blanquear los cuartos desti • 
nados á la venta de osrnes, y se l evanta 
la sesión á las dooe y cuarenta y cinoo. 

Día 28 

Se aprueba el acta de la anterior. 
P a s a á informe de la Comisión de Poli

cía u r b a n a dns instancias pidiendo licen

c i a p a r a ejecutar obras en las casas nú

mero 11 de la uaile de la Estación y Li 

breros , núm. 1. 
Se aprueban definitivamente los docu

mentos Adicionales ¿ los del proyecto de 
reconsti ucción de alcantari l lado y que 
pasen al contrat is ta para que los preste 
an conformidad. 

Q n e *e acufie una medalla con el bus 
to de Cervantes, sirviendo el troquel de 
la que se remitió á los Juegos florales 
de Zarngoza, como premio en el afi 0 

último, oon la debida dedioatoria, y sus 
ejemplares se repar tan entre los señores 
Arquitectos que visitarán esta oiudad 
con motivo do celebrarse el VI Congreso 
Internación ti de Arquitectos. B< seflor 
Huer ta votó en contra. 

Que se proceda á la construcción de 
una acera en la oalle de la Portilla, a p r o 

vechando el adoquín sobrante de la oalle 
de Libreros, y se levantó la sesión á las 
doce. 

Aloalá de Henares 80 de Junio de 
1904 o El Secretario, Emilio Marticorena. 

El presente extracto fué aprobado en 
sesión de cate dia . 

Aloalá de Henares 4 de Julio de 1904. 
« E l Secretario, Emilio Mari ioorena. 

8 7 9 .  8 6 . 
Gargantilla 

Terminado el apéndioe al amll lara

ralentn de la riqueza rústica y pecua

ria de este término munioipal para el 
próximo afio de 1905, queda expuesto al 
público en la Seoretaria de este Ayunta 

miento por término d e quince días 
para oir reclamaciones; pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Gargantil la á 3 de Julio de 1904 = 
El Aloalde, P. O., Jerónimo Velasco. 

391 —36. 
Ribas y Vacia Madrid 

En ta madrugada del día 2 del actual 
ha desaparecido de las inmediaciones de 
Ribas de J a r a m a y sitio denominado «La 
Callada», una burra negra inoíua, bas

tante grande , oermda , con los ojos t ler

para pago del aumento de alquiler de la j nos y una cicatriz en el lomo, de la pro

oasa cuartel que ocupa el puesto estable, piedad del vcc : no de Mejorada del Cam 
- » j p 0 i i t t ,nado bildoraero García Torres . 

Día 23 

Se abre la sesión á la hora scfialada 
previa convocatoria, según lo dispuesto 
en el art . 104 de la Le* municipal , y se 
aprueba el aota de la anter ior . 

Se designa al Secretario de la Corpo

ración para que asista al juioio de e x e n 

oiones y cl&sifioaoiones de soldados del 
actual reemplazo y de los tres anteriores 
anto la Comisión mixta de Reclutamiento. 

Queda enterado de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernaoión de 18 del 
corriente recomendando á los Ayunta 

mientos sean parcos en acordar la var ia 

oióo de nombres do las calles. 
So concede vecindad á O. Franoisoo 

Martin ( ¿a rda , militar re t i rado. 
Pasa á la Comisión de Poliola urbana 

dos instancias pidiendo licencia para eje

cutar obras en las casas núm. 16 de la 
oalle de las Damas y números 2 y 4 de la 
calle Nueva. 

Quedan sobre la Mesa, para su estudlo ) 

cuatro proposiciones para adquir i r la 
oasa núm. 24 de la oalle de Talamanoa . 

.So autoriza á D. Francisco Mingnez 
para qui tar la reja de la casa núm. 29 de 
oalle de Santiago, maoizando el espacio 
que ooupa. 

Que se manifieste al Exorno. Sr. Gene

ral Gobernador militar de este cantón 
que procede rebajar 50 pesetas de la 
ouenta que se le pasó por la colocación 
de aceras frente á edificios militaren, que 
represou'an lus diez metros sustituidos á 
los de piedra levantados. 

Que se manifieste al Capitán de la 
Guxrdia civil que, accediendo á sus d e 

seos, se concedo al benemérito instituto 
la aubveuoióu mensual de 27 50 pesetas 

1904. =»EI Aloalde, Cielo Casoajero. =•= 
P . S. M., José Droae. 

4 0 6 .  8 7 . 

Valdexnoro 
Las ouentaa de fondos moníoipales co

rrespondientes al afio de 1903, en sus pe 

riodos ordinario y dé ampliaoióo, apro

badas por ei Ayuntamiento, previo dicta

men del Sindioo, se hallan de manifieste 
en Secretarla por término de quinoe días 
naturales para oír las observaciones q a e 
por esorito puedan formularse. 

Valdemoro 9 de Julio de 1904.«Bl A l 

calde, José Rodríguez Alonso. 
4 0 3  1 7 . 

El pre apuesto adioional, refundido en 
el ordinario del afio aotual, se hal la t e r 

minado y expuesto al público en la Se

cretar ia de este Ayuntamiento, por térmi

no de quince días naturales , para oir las 
reclamaciones que oontra el mismo p u e 

dan formularse. 
Valdemoro 9 de Julio de 1904— El Al

oalde, José Rodríguez Alonso. 
404.—37. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución industrial accidental 
Año de 1904 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
signieete: 

De conformidad con lo dispuesto en *»l 
ar t . 50 de la Instrucción do 26 de Abril 
de 1900, declaro inoorsos en el primer 
grado de apremio y recargo del 5 por ICO, 
sobre el importe de sos descubiertos, A loa 
contribuyentes sujetos A dioba t r ibu ta 

ción en Madrid que pertenecen á las zonas 
primera y segunda y que resultan incluí • 
dos • n las relaciones que quedan en esta 
oficina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la 
misma Instrucción, publiqueso esta pro

videncia en el BOLETIB OFICAL de la pro • 
vínola y entregúense A la aooión ejecuti

va los respectivos valores, previos tus r e 

quisitos curres rendientes . 
Lo que se hace público en conformidad 

de lo prevenido en dicho art . 51. 
Madrid 6 de Julio de 1904.=E1 Teao . 

rero de Hacienda, Moisés Agulrre . 
395—36

oido en esta ciudad, á cuyo efecto se con 
signará part ida en el presupuesto ad i 

oional. 
Se prooedió al sorteo de dos Vooales 

Aeooiados para cubrir las vacantes ocu

rridas en la primera y tercera Sección. 
Que se pida á la oasa Iglesias, de Soria, 

un vagón de asfalte natural , que comple* 

Por lo cual se ruega á las Autoridades 
prooodan á la busca y cap tu ra de dicha 
caballería, y caso de ser habida lo pon

' gan en coo< oimiento de esta Alcaldía 
, oon e! fin de que pueda ser recogida por 

su duefio. 
Ribas y Vaoia Madrid 6 de Julio de 

Instituto Geográfico y Estadístico 
Provincia de Madrid 

A » O DB 1 9 0 i . — M B S DB JÜMIO 

Nacimientos y defunciones, clasificada* 
po* sus causas, ocurridas en la capi
tal de la provincia. ____________________ 

Naoidoa vivos: 
Legítimos 964 
Ilegítimos 239 

Total 1 . 2 0 8 

Naoimieotes por 1.000 h a b i 

tantes 2 ^ 1 
Nacidos muertos: 

Legítimos. 88 
Ilegítimos 9 t " 

i0tal 94 
• 

Defunciones ocurridas por: 
Fiebre tifoidea (tifus abdomi

nal) 90 
Tifus exantemático 38 
Fiebrea intermitentes y c a q u e 

x ia p a l ú d i c a . . . , , w , , . ^ ^ 0 j p 0 

Viruela £ 
8arampión 23 
Eaoarlatina $ 



Mié: coles 13 de Julio de 1904 

Coqueluche 
Difteria y crup 
Grippe 
Cólera asía tifio 
Cólera costras „,.... 
Otras enfermedades epidémicas. 
Tuberculosis pulmonar 
Tuberculosis de las meninges . . 
Otras tuberculosis 
8ífllis 
Cáncer y otros tumores mal ig 

nos 
Meningitis simple 
Congestión, hemorragia y r e 

blandecimiento c e r e b r a l . . . 
Enfermedades orgánioas del co

razón 
Bronquitis aguda 
Bronquitis crónica 
Pneumonía 
Otras enfermedades dt l apa

rato respiratorio 
Afecciones del estómago (me

nos cáncer) 
Diarrea y enteri t is 
Diar rea en menores de dos años 
Hernias , obstrucciones intesti

nales 
Cirrosis del hígado 
Nefritis y mal de Brigkt 
Otras enfermedades de los r í 

ñones, de la vejiga y de sus 
anexos 

Tumores no oancerosoj y otras 
enfermedades de lu« órga
nos genitales de la m u j e r . . 

Septicemia puerperal (fiebre, 
peritonitis, flebitis p u e r 
peral) 

Otro9 accidentes p u e r p e r a l e s . . . 
Debilidad oongénlta y vicios de 

conformación 
Debilidad senil 
Suicidios 
Muertes violentas 
Otras enfermedades 
Enfermedades desconocidas ó 

mal definidas 
Total 

8 
8 

18 

3 
118 

ai 
26 

51 
99 

63 

59 
37 
23 
22 

52 

4 
29 
94 

12 
11 
19 

5 
7 

25 
19 

» 
14 

148 

24 
1.133 

Defunciones por 1.000 habi
tantes 2'08 

Madrid 8 de Julio de 1904.=E1 Jefe 
Delegado, Antonio Revengo. 

4 0 1 . - 3 7 . 

Providencias judiciales 
i • 

Juzgados de primera instancia 
— . / • si i 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano. Juez de 

primera instancia del distrito de Buena-
Tista de esta corte. 

Hago saber : Que en dicho Juzgado y 
Escr ibanía del refrendatario se siguen 
autos 4 instancia de D. Joseph Bvans 
Sou8 con la Excm.v señora Marquesa d e 

Víllamejor y D. Guillermo, D. Gualterio 
y dolía Cristina Bache Jones , sobre t e r 

c e r í a de dominio, en los cuales se pronun
ció ta sentencia que contiene el enoabe-
samiento y par te dispositiva que, copia
dos á la le t ra , son del tenor siguióme: 

Sentencia.— En la villa y corte de Ma
drid a veintidós de Junio de mil nove
cientos cuatro , el Sr. D. Manad del Va
lle y Llano, Juez de pr imera Instancia 
del distri to de Buenavista de la misma; 
habiendo visto los presentes autos t r ami 
tados en juicio declara t ivo de mayor 
cuan t ía y seguidos entre partes, da 1* 
ana como demand antes los st flore» don 
Joseph Evans & Scus, del comeroio y ve-
0 i n o de Welverhampton , defendidos por el 
L e t r a d o D. Blcardo Padilla y represen
tados por «1 Procurador D. Andrés de 
Goitla, y de la otra, oomo demandados , 
D. Guillermo, D. Gualterio y doña Cris
t ina Bache y Jones , como herederos y 
jucesore? de D. J a ime Bache Stark , cu
yo domioilio y paradero se ignoran, por 
'o que se han entendido las aotuaciones 
for lo que á ellos respecta oon los E s t r a 

dos d*l Jnsgado , y la Exorna, seflora do -
fia Ana de Torres Córdoba y Sotomayor, 
Marquesa de Vlllamejor, oomo albaosa 
de su difunto esposo S r . Marqués del 
mismo título, propietaria y vecina de esta 
oapital, defendida por el Le t rado D. Ho
norio Valentín Gamaso y representada 
por el Procurador D. Luis Lumbreras , 
sobre tercería de dominio; y 

Fallo : Que desestimando, como des
estimo, la demanda de tercería de domi
nio propuesta por el Proourador D. An
drés de Goítia en nombre de D. Joseph 
Evíins <& Lous,de Welverhampton, debo 
absolver y absuelvo de ella á los deman
dados Exorna, seflora Marquesa de Vi 
llamejor y herederos y menores de don 
Ja ime Bache; imponiendo al aotor per
petuo silenoio y todas las costas causa
das y que se causen en los presentes 
autos. 

Así por esta mi sentenoia, que ademas 
de notificarse en los Estrados del J u z g a 
do por la rebeldía de los demandados, 
hijos y herederos de D. J a i m e Bache, se 
publicará en los periódicos ofioiales en la 
f.rraa prevenida en la Ley de Enjuicia
miento oivil, definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y ft> mo. = Manuel 
del Valle. 

Publicación.—Leída y publioada ha 
sido la anterior sentenoia por el señor 
L . Manuel del Valle y Llano, Juez de 
pr imera instancia del distrito de Buena
vista de esta oorte, hallándose constituí • 
do en audiencia pública en el día de la 
feoha, de que yo el Escribano doy fe 

Madrid veintidós de Junio de mil no
vecientos cuatro. = Ante mi: Licenciado 
Felipe de Sande. 

Así, en su virtud, se notifioa por medio 
del presente edioto la referida sentenoia 
á D. Guillermo, D. Gualterio y doña 
Cristina Bache y Jones, oomo herederos 
y saoesores de D. Ja ime Bacho, p a r á n 
doles el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Dado en " a d r i d á ocho de Julio de 
mil novecientos cuatro. = Manuel del Va-
l le .=EI Actuario, Licencíalo Felipe de 
Sande. = Es copia : Licenciado Felipe de 
Sande. 

CENTRO 
D. Cayetano García Montes, Juez de 

pr imera instancia é instrucción del d is
trito dol Centro de esta oorte. 

Por el presento cito, llamo y emplazo 
al procesado en c&nsa por hurto José 
Fernández Garoía, natural de Madrid, 
hijo de padre desconocido y de Dominga 
Fernández , escribiente y sin domioilio, 
cuyo aotual paradero se ignora, p a r a que 
en término de diez días , contados r*esde 
el siguiente al en qne esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de llevarse á 
efecto la prisión decretada por la S u p e 
rioridad; aperoibido que , de no verificar 
lo, será declarado rebelde y le p a r a r á 
el perjuicio á que hubiere lugar 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de ía policía judicial , prouedan 
á la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales sos : es ta tnra r e 
gular, pelo negro, nariz aguileña y color 
moreno, y en caso de ser habido lo pon* 
gao á mi disposición en este Juzgado ó 
la Cárcel. 

Madrid 5 de Julio de 1 9 0 4 . C a y e 
tano Garoía Montes. —El Escribano, J o -
sé Alonso Fadr ique . 

4 1 2 . - 3 7 . 
al tiloV *Jb 3 aífifcV f «adir 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de 

pr imera instanola é instruooión del d is
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo 
á Antonio Alvarez Crobetto, qne vivió en 
la calle de los Manoebos, piso cuarto d e -
reoha, cuyas demás circunstancias y pa
radero se ignoran, para que en el térmi
no de diez dias, oontados desde el si 
guíente al en que esta requisitoria so in
serte en la Gaceta de Midrid, oomparez-
o* en mi Sala audienoia, sita en el Pala
cio de losJnzgados.oaHedel General Cas
taños, con objeto de prestar deolaración 
indagatoria en el sumario que se ins t ru
yo contra el mismo por estafa de reloj; 
aperoibido que, de no verifloarlo, será 
deolarado rebelde y le pa ra rá el perjui-
olo á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial , prooedan a l a 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: es ta tura al ta , de lga
do, bigote oanoso y reoortado, viste t r a 
je negro de levita y representa tener 
unos sesenta años de edad, y en el oaso 
de ser abtdo lo pongan á mi disposición 
en la Cároel. 

Madrid 7 de Julio de 1904. =— Juaqu ín 
B e n e y t o = El Escribano, José Hurtado. 

4 1 4 . - 3 7 . 

HOSPICIO 
Por el presente y en vir tud de provi

dencia diotada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospioio de 
esta oapital con feoha 30 de Junio próxi
mo pasado, en expediente oivil sobre 
abintestato de Benito Cotera Linares, se 
hace saber el fallecimiento abintestato 
del expresado Benito Cotera Linares , de 
cuarenta y siete años do edad, soltero, 
jornalero, oon domioilio en el Paseo de 
Areneros, número 11, piso bajo, natural 
de Naveda, provincia de Santander , hijo 
de Rafael y María, ocurrido en el Hosital 
de la Princesa de esta oorte el día 27 de 
Enero del corriente año, y se cita y llama 
por tercera y últ ima vez á los par ientes 
del mismo que se orean con derecho á la 
herenoia , para que dentro del término de 
dos meses comparezcan ante este J u z 
gado á hacer uso de su derecho con los 
dooumentos justificativos de su parentes
co, bajo el apercibimiento que haya lu
g a r ; y ae hace constar que por virtud de 
los dos llamamientos ya hechos, no ae ha 
personado pariente alguno, y que de 
ocurrir lo propio, t ranscurr ido este últi
mo término, será deolarada vaoante la 
herenoia, dándose á la misma la aplioa-
ción que dloe la Ley. 

Madrid 7 de Julio de 1904.=» V.° B.°— 
Ortega Morejón. = El Aotuario, Luis F a -
zzini. 

^ 422. - 3 8 . 

Comisaría de guerra de ¿ranjuez 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los aníoalos 
siguientes: 

Cebada, avsns , paja, leña y sal. 
Las personas que deseen enajenar a l 

gunos de los artículos de que se t rata , 
presentarán sus proposioioes á las diez 
de la mañana del día 27 del actual en la 
Comlsaris Intervención de d oha Fao»o-
ría, acompañando muestras de los mis
mos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí
t imamente representados. 

A las personas á quienes puedan adju

dicarse los remates, OSBO de habe r 

posioiOBes aoeptab lcs , les serán oon/'0"" 
cadas las aceptaciones de sus o f e r , ^ 5 ' 
las entregas , Ubres de todo gasto, d í * 
rán tener lugar precisamente dentro ^ 
los oatorce días siguientes. 

Aranjnez 6 de Julio de 1904.=£| ^ 
misario de guer ra , J u a n Cuesta. 

5 8 9 . - 3 7 i 

^ ̂  t-
Siendo neoesarle adquirir pe t r é^ 

carbón vegetal y esparto para el c o n ^ 
mo de esta Factor ía de Utensilios, B e ^ 
saber q u e el d ía 27 del aotual, á ias ooe* 
se celebrará , en el looal que ooupa dicfci 
Faotoria, concurso para la adqnisicl^ 
de los menoionados artioulos, bajo | 4 > 

bases siguientes: 
Petróleo.—Será oasi incoloro, 0*80« <jt 

densidad, ha de hervi r hsoia los 160 yo» 
ha de inflamarse á menos de los40,d(_ 
hiendo tener un litro un peso aproxima 
do de 780 á 800 gramos, perfeotamenr» 
limpio, pa ra procudir hidro-oarbtjro n 
quemarse . 

Carbón vegetal —8erá de roble 6 eno!-
n a / d e buena calidad, de canutillo. bien 

quemado, muy seoo, limpio, sin tizones 
piedras, t ierra, ni ninguna materia ex
t raña ; se oribará si fuere preciso. 

Esparto.—Ha de ser precisamente 
nuevo, bien seoo, largo, limpio y de bue
na cal idad. 

Las proposiciones se harán por escrito 
y se presentarán muestras d-il articulo. 

Aranjuez 6 de Julio de 1904. = El Co
misario de guerra , Juan Cuesta. 

400.-37. 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
DK t a 

Guardia civil de Cuba y Puerto Hics 
Habiendo sufrido extravio el abonare 

160 por valor de 39319 pesos, importe de 
los a l c a n c e s que le resultaron á su baja 
al guardia segundo José Arias Caiflai, 
cuyo dooumento fué expedido por la di-

' suelta Comandancia de Remedios á favor 
de dicho individuo en 26 de Diciembre 
de 1898. s e hace público por este medio 
á los «feotos de la Real orden de 27 ds 
Ootubre de 1887(C. L., número 443), P«f* 
la expedición del duplicado de dicho do
oumento, lo ou-il se l levará á cfooto si en 
el plazo de treinta d ías , A contar desde 
la publicación de este anunoio, no se oto 
sema reclamaoión a lguna. 

Madrid 8 de Julio de 1904.«El Tenien
te Coronel Jefe, Mariano Laforteea J 
Blaudis. 

397 . -36 . 
m m 

GUARDIA CIVIL 
Comandancia de Madrid 

Necesitándose tomar en arriendo no* 
oasa que sirva de cuartel á la fuerza d« 
Guardia civil establecida en el pueblo de 
Perales de Tajufla, los propietarios de !»• 
casas de dloho pueblo y los Inmediato* 
q u e deseen alquilar alguna presentar** 
sus proposiciones el día 6 de Agosto pr°* 
ximo, á las dos de la tarde, en 1« •*•* 
que aotualmente ooupa dioha fuerza, &lt* 
en la oalle Nueva (sin número), dond» 
se hal la de manifiesto el pliego de oon*»* 
olonee que ha do servir para dicha 11«»* • 
clon. 

A m a n d a 6 de Julio de 1904- 8 3 

primer Teniente, Eduardo Agnstin Serf*' 
398- - 3 7 . 

Ksouela Tipográfica del Hospicio 
Telefoné J»3 
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